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S E C R E T A R Í A   A C A D É M I C A 
Dirección General del Área Académica de Ciencias de la Salud 

 Facultad de Nutrición 

 

A V I S O 

EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES 

TEMPORALES 

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el 

Dictamen de Programación Académica emitido por la Dirección General del Área Académica de Ciencias de la 

Salud; la Dirección de la Facultad de Nutrición, Región Veracruz informa a su personal académico adscrito que 

cubra los requisitos, que podrá participar en el proceso de designación para ocupar las plazas vacantes 

temporales como docente de asignatura durante el periodo escolar febrero-julio 2024, que a continuación se 

enlistan y de conformidad con las reglas que se detallan en el presente aviso.  
 

A) DATOS DE LA PLAZA  

REGIÓN: VERACRUZ 

CAMPUS: VERACRUZ 

ÁREA: CIENCIAS DE LA SALUD 

SISTEMA: ESCOLARIZADO 

PROGRAMA EDUCATIVO: NUTRICIÓN 

 
PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL: 

 

1. Profesional en el campo de la demografía o Licenciado en Nutrición preferentemente con posgrado en 
alguna de las áreas de ciencias de la salud o de la salud pública, con experiencia docente en instituciones 

de educación superior. 

 

II. Licenciado en algún área de ciencias de la salud, humanidades o médico biológico, con posgrado en salud 

pública y/o experiencia en programas de promoción de la salud. Con experiencia docente a nivel superior. 

 

III. Licenciado en Nutrición, preferentemente con posgrado en algunas de las áreas de formación del 

nutriólogo (Administración, Clínica, Ciencias Alimentarias, Salud Pública y Educación) y con actualización 

disciplinar. 

 

IV. Licenciado en Nutrición, preferentemente con posgrado en alguna de las áreas de formación del 

nutriólogo (Administración, Clínica, Ciencias Alimentarias, Salud Pública y Educación) y con actualización 

disciplinar. 

 

Horas Experiencia Educativa NRC Plaza 
Horario     Tipo de 

Contratación 
PAP 

   L  MA   MI    J   V S 

4 Demografía 85510 4381A 
10-
12 

 12-14   
 

IPP 1 

4 
Promoción de la 

Salud 
85517 4381B  12-14   

13-
15 

 
IPP II 

4 
Administración en 

salud 
83102 4381C 8-10 7-9    

 
IPP III 

8 

Prácticas administrativas en 

departamentos y servicios de 
alimentación 

11994 4381D 7-8   7-8  

 
8-14 IPP IV 








